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SERIE DIVULGACION 

1 - 24 DE OCTUBRE - DIA DE LAS NACIONES UNIDAS' 
Il -	 NOMINA DE UNIVERSIDADES • 

1Il - LA ENSEÑANU_ PREESCOLAR EN LA R. ARGENTINA 
IV - CONSTITUCIO~ DE LA NAClON ARGENTINA .. 
V - LOS CENTROS DE DOCUMENTAClON PEDAGOGICA 

(et1 prensa) 
VI - 6 DE MAYO - NACIMIENTO DE R. TAGORE VIGENCIA DEL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD 
VII - ACClO:'! EDUCATIVA COMPLEME:\TTARIA (Enseñanz. DE ENSEÑANZA EN EL NIVEL UNIVERSITARIO

Media) 

Al referü'se a la afirmación elel principio de li.bertad 
de ens611anza en todos los niveles las autoridades del 
Ministe";o de 'Educación y Justicia han expresado que su 
realización. se basa entre otras razones en las siguientes .

"19) 	Da cmn-pli.mien-to a un precepto de la Constitución 
Nacional y a los deTechos que señala la Ca,·ta de 
las Naciones Unidas. 

"29) 	Su aplicación y desarrollo demuestran a través de 
los pasos dados que la conquista no era ni es ban
dería sectaria o circunstancial, sino una demostra
ción palpable y contu.ndente de la madurez alcan
zada. por el país en 'fYInteria de educación y en otros 
aspectos de la vida nac;onal. 

"39) 	La libertad de 61,señanza, más que 'U.n sistem,IL, es 
'''I·IL nueva y revolucionaria actitud para compren
de¡' y "eso/ve?' los problemas de la educaci<5n ar
gentina. Es un nuevo espíritu, un nuevo modo de 

$ Molado. I 

oe.-.lo Edición limitada. 	 ser y de actuar en el mundo escolar, y sus benefiI c;os no sólo se¡'án evidentes el, el ámbito de la en

DEPARTAMENTO DE DOCUl\IENTACION I 	 señanza privada, sino que también se reflejarán en
E INFORMACION EDUCATIVA I 	 el pZILno de la ense,lanza oficial," 

Servicio de Información Educativa I 
Paret"a 55, Buenos Aires 	 República Argentina 
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El artíc'u,lo 28 del Decreto-Ley NQ 61,.03, modificado 
por la L ey 11;,557 fue el pri1ner paso dado para efectim
2m' el princip';o consti.tncional en el nivel unive1'sitario , 
Establecía la d'isposición aludida: "La inicia.t'iva privada 
¡mecle C1'eaT universidades libl'es que estw'án capacitadas 
para expeclil' diplomas y títulos habilitantes siempre que 
se sometan a las condiciones expuestas por wna regla.
meni'ación q¡Le se dict'ará oportunamente," 

A. partir de entonces var'ias han sido las med'idas le
gales y udm'i.nistrativas tomadas pOl' el Gobierno Nacio
ncü, según se señala en el apartado Leg'¡slación, y que 
han dadp como resultado la realidad que informa esta 
pub lica.c·ión, 

LEGISLACION 

~. t



El Senado y Cá1iLaJ'a de Diputado,,; 

de la Nación Argentina) reu.nidos en CongresoJ etc. 


sancionan con fuerza rle 


LEY: 

Al'Uculo J.Q. - Derógase el artículo 28 del Decreto-Ley núme
ro 6403/ 55 y apl'uébase en su reemplazo el siguiente: 

La iniciativa privada podrá crear univerSIdades con capacidad 
para expedir titulas y/o diplomas académicos. 

La habilitación pa.ra el ejercicio profesional será otorgado por 
el Estado Nacional. 

Los exámenes quc habiliten para el ejercicio de las distintas 
profesiones serán públicos y estarán a cargo de los organismos 
qne d~¡gne el Estado Nacional. 

Dichas univer.sidades no podrán recibir recursos estata les y 
deberán someter sus estatutos. programas y planes de estuclo a 
la aprobación previa ele la au toridad aclministrativa. la que regla
mentará las demás condiciones para su funcionamiento. 

El Poder Ejecutivo no otorgará autorización, o la retirará 
si la hubiese concedido a las universidacles privadas cuya orien
taci6n y planes de estudio no aseguren una capacitación técnica, 
científica, y cultural en los graduados, por lo menos equiva lente 
a la que imparten las universidades estatales y/o que no propi
cien la formación democrática de los estudiantes dentro de los 
principios que jp...forman la Constitución Nacional. 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos A;ires, a treinta días del mes de setiembre del afio 
mil novecientos cincuenta y OCllO. 

A. GOMEZ MONJARDIN 
Viscay Olivier 

Registrada bajo el Nº 14.557. 
Buenos Aires. 17 de octubre de 1958. 

///TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, cOl"nuniquese, publí
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quese, dése a la Dirección General del Boietín Oiicia.l e Imprentas 
y Archívese. 

DECRETO NQ 7845. 

FRONDlZI 
L. R. Mac'Kay 

CREACION DE LA INSPECCION GENERAL 

DE ENSERANZA UN'IVERSITARIA PRIVADA 


Buenos Airos. 11 de febrero oe 1959. 

VISTO : 

El texto de la Ley NQ 14.557 sancionada por el Congreso de 
la Nación en fecha 30 do setiembre de 1958. y 

CONSIDERANDO: 
Que la mcncionada ley, cie cumplimiento obligatorio para este 

Poder Ejecutivo, dispone en su Art. H?: "Dcrógase el artículo 28 

del Decl'eto-Ley Nº 6.403/55 Y 3pruébase en su reemplazo el si
guiente: r,.a iniciativa privada p·:)dl'á Cl'ear universidades con ca
pacidad para expedi r titu las y/o diplomas académicos. L a hahi
litación para el ejercicio profesional será otorgada por el E~ta<lo 
Nacional. Los exámenes que habiiiten para el ejel'Cicio <le :3S 
rusUntas profe¡,¡ioncs serán públicos y estarán a cargo de los 01' 

ganismes que designe el Estado Nacional. Dichas un ivel'sic1adcs 
no podrán recibi r recursos estatales y tleberén someter sus esta
tu tos. programas y planes de, es tudio a la aprobación previa de 
la autoridad administrativa, la que reglam'entará las demás con
diciones pa ra su funcionamiento. El Poder Ejecutivo no otorgará 
autori7.ación. o la retira rá si la hubiese conce(l.ído a las univel'si., 
daéics privadas cuya orienl.a.ción y planes de estudio no aseguren 
una capacitación técnica, cie:llifica y cultural en los graduados. 
por lo menos equivalente a la que impartan las universidades es· 
tatales y/e que no prcpicien la fOlmación democrática de los es 
tudiantes dC':l\ro de los prin.cipios que informan la COT'.stitucíón 
NacionaL Que de acuerdo a dicho te:·ao y a lo dispuesto por el 
ArL 86, inc. 2º de la Constitución Nacional, 
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El PreB:dcnte de la Na.ció't Argentina) 

DECRETA: 

Articulo 12 - Créase la Inspección General de Enseñruna 
Universitaria Privada, que dependerá del Ministerio el e Educación 
y Jnsticia. de la Nación y tendrá las siguientes atribL!cioncs: 

a)' Registrar las Universidades Prjvad~s a que alude el pre
se!ltc decreto. 

b) Controlar el oumplimien.to de las leyes, decretos y resolu
ciones a tinentes a las mismas. 

e) 	Dictaminar en forma func'lada en las circunstancias pre
vistas en el presente decreto, y en t ecla. oportunidad que 
su inform¡e le sea solicitado por el señor 'Ministro de Edu
cación y Justicia. 

Art. 22 _ . Las Universidades P rivadas serán facultades por 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional para expedit' titu los y/ o di 
plomas académicos, cuando hayan cumplido con los requiSitos cs 
tablecidos por la Ley NQ 14.557 Y los que a continuación se Indican, 
pl'evio dictame!l fundado de ia Inspección General de Enseñanza 
Universitaria Privada: 

a) 	Estar constituidas como en t idades con pel'sonerla jurídice. 

I:l) 	 Sancionar un estatuto cons titli tivo en el que se estat,lezca: 

12 El objeto, detel'minaco (;Oil p-:-ccisión y claridad. 

22 El pt'opósito de desarro!lil!: sus activid.1des en conso
nancia COil las instituciones republicanas y demccrátl 
CRS del pais. 

3º li~n general, una organización adecuada a la natul'ale:!.a 
Lle l a. ie:bol' cientifica y de los estudios que se proponga. 

c) 	Tenor un cuerpo docente idóneo cuyos componentes posean 
ti tu lo universitario en la especialidad o, su defecto, per
sonaliLlad científica o cultural relevante que acredite su 
aptitud para el ejerclcío de la cátedra. 

d) 	Tener un número razonable de incl.'i ptos por curso o pe
riodo de enseilanza) €Jenb:o de cade. Facultad, Escuela o 
Dep"l'tamento. 

e) Disponer de recursos, locales y elementos suficientes para 
su constitución y funcionamiento. 
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f) 	Presentar a la Inspección General de Enseñanza Univer
sitaria Privada planes de estudio y promoción para las res
pectivas carreras. 

g) 	Dar a conocer la nÓrn.ina y antecedentes del personal do
cente y autoridades universi tarias. 

Art . 3Q - Las Unlversidadcs Privadas justificarán encontrar
SQ en las condicicnes previstas en el articulo anterior haciendo 
las presentaciones pertinentes ante la Inspección General de En
señanza Un!versitarla P rivada, la que, previo examen y compro
bación de dichas condiciones, elevará la petición, con dictamen 
fundado, al Poder Ejecutivo Nacional p&.ra su resolución. ~i el 
Poder Ejecutivo Nacional considera que la Universidad peticio
nante ha <.:umplido con los requisitos legales y reglamentar ios , dic
tal'á decreto disponiendo el registro solicitado, en los términos 
de la Ley NQ 14.557. 

Art. 42 - Para obtener la habilitación para el ejercicio pro
fesional, los egresados de las Universidades Privadas deberán so· 
meterse a un examen final de capacit.ación profesional que se ajus
tará a las sig uientes normas: 

a) 	Dicho examen será t oniado por Tribunales de profesionales 

Colegios profesionales, 

aden'4ás integrado por un profesor designado por la U ni

versidad Privada a la que pertenezca el egresado que se 

.someta a examen. 


b) 	Los integrantes ele los Tribunales examinadores que sean 
designados en s u condición de profesores de las Univet'
sidades Nacionales, Universidades Privadas reconocidas o 
miembros de Academias, Colegios o Asociaciones profe· 
sionales, 10 serán en base a una terna de candidatos que 
presentarán al Poder Ejecutivo los mencionados organis
mos; los que corresponda designar directamente al Esta do, 
será npropuestos al Poder Ejecutivo, en terna, por la 1ns
pecctón Genera l de Enseilanza Universitaria Privada. 
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c) 	En caso de que las Universidades Privadas reconocidas 
tengan su sede en las Provincias, las t ernas de candidatos 
que sean funcionarios o magist rados especializados de las 
provincias y miembro de los Colegios o Asociaciones Pro
fesionales locales, serán propues tos a l Poder Ejecutivo Na
cional por los P oderes E jee..Itivos Provinciales y Colegios 
o Asociaciones locales. 

d) Los exámenes de habilitación serán públicos correspondien
do a l Minis ter io ce Educación y Justicia fija r la s f echas, 
la mate1'ia, el procedimiento y el lugar de realización de 
los mismos. 

AI't. 5Q - Los títulos profesionales habilitantes serán suscrip· 
tos pOI' el Ministerio de Educación y Justcia y por las autoridades 
superiores de la Universidad Privada l'econocida y Facultad l'es~ 

pectiva. Esos títulos profesionales tendran la m isma validez que 
los expedidos por la Universidad Na.cicnal y hab ilitarán para el 
ejerCicio profesional. 

Arlo 6Q - Queda expl'esamente prohibido a las Universidades 
Privadas reconocidas. revalidar titulos ext ranjeros. D icha atribu 
ción será privativa de las UniversiUades Nacionales. 

j 
Art. 72 - Las Universidades Privadas reconocid3s no podrán 

y profesores de la especialidad de que se tra te designados 
recibir recursos estatales, y hará..'1 conocer el origen de SUB ton· 

por el Poder Ejecutivo Nacional, en igua l número, entre 
dos y llevarán un régimen adecuado de sus ingresos y egresos.

profesores de las Universidades Nacionales; funcionarios 
o magistrados especializados del Estado, profesores de Uni	 Art. 8º - El Poder Ejecutivo Nacional suspenderá. tempora· 

versida.des Privadas reconocidas y miembros de Academias, 	 riamente o, en su caso, exclujrá definitivamente de l regist ro, a 
o 	 Asodac!ones E l Tribunal estará las Unj versidades Privadas, cuando se constata.re en dehida forma 

legal y con audiencia de la Universidad interesada, que ~sta ha 
violado las cbligaciones estahlecidas en las leyes, decretos y reso 
luciones atinentes ti. su funcionamiento y a su estatuto normativo . 

Arl. 9º _ El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Educaclón 
y Justicia. 

Art. 10. - Comuníquese, publíquese, dése fl. la Dirección Ge
neral del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

DECRETO NO 1404. 
FRONDIZI 
Luis R. Mac'Kay 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL A LA. QUE DEBERA 

AJUE;TARSE LA INSPECCION GENERAL DE 

ENSEl'tANZA UNIVERSITARIA PRIVADA 

Buenos Aires. 14. cie marzo de 1961. 

V1STO: 

El Decrete NQ 1404 (lc1 11 oe febrero de 1959, per el que se 
crea la Ins!)8cción General de Enseñ8.nza Ur.iVel'Sltaria Privada; y 

CONSIDERANDQ: 

Q;.¡c a los f ines de pcrmitil' ql!e dicho o-rganismo pueda (les 
empeñal' sus funciones, conforme al decreto de su cleacIón y en 
cllmplimie~to de los dispuesto pOlo la Lcy N2 14,557, es necesario 
fijarle su estructura funcional; 

Que la mencioI!ada estructm'a ccrresponde adecuarla po)' el 
momento [1.1 mbimo de las necesidades ya comprobadas, sin per
juicio de las modlficacioncs que la experieneta accnseje, de o.cue1' 
do con el volumen de la tarea que le corresponda desarrollar en 
e l fu turo; 

Que por otra p~rte, ele acuerdo con dicha estructura, es nece
sario incorporar los cargos correspondientes dentro del presupues 
to del Ministerio de Educación y J ustici!l, a cuyo efecto es preciso 
detel'l",'inar la categm'ía que se debe asignar a los mismos; 

Por ello ,Y de conformidad con lo <lconsejado por e l señor Mi
nistro dc Educn.ción y Justicia, 

El President,e de la Nación Al'geutina, 

DECRETA: 

Artículo lQ- La Inspección Genera l de Enseñanza UnivCI"si. 
taria Privada, dependiente del Ministerio de Educación y Justicia, 
para el cumplimiento de las funciones que le acuerda e l Decreto 
NQ 1404/ 59, actuará de acuerdo con la estructura que a continua
ción se fija, cuya planta funcional queda determinada e n el orga
nograma que forma parte integ!'antc del presente decreto: 
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ESTRUCTUllA 

Inspector General 
Subinspector General 
Secretario 
Sm:'vicio de Inspecciones 
Servicio de Registro de Titulas y Universidades 
Servic:o Técni co-Administrativos y Contable 

Art. 2Q - A los fines de lo dispuesto en el articulo 19, esta
b léceBe que los niveles dentro del Escalafón del Personol CIvil de 
la Nación a que debeni ajustarse la incorporación de los cargos 
en el presupuesto Cal respondiente, son les siguieiltes : 

Inspector General: 
Clase A - Grupo 1 

Subinspector General: 
Clase A Grupo II 

Secretario: 
Clasc A - Gi'tlpO IV 

Servicio de Inspecciones: 
1 Jefe de Divísión - C15se B - Grupo I 

Servicio dc Registro oe Títulos y Universidades: 
1 J efe de División - Clase B - Gl'UpO 1 

Servicio Técnico-Administrativo y Contable: 

1 JeLe de División - Clase B - Grupo 1 


1\1't, 32 - El Ministerio de Educación y Justicia eievará. a con
sideración de l Poder Ejecutivo, con intervención de la Secretaria 
de Hacienda, el proyecto de modificación presupuestar ia que posi
bilite el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por el presente de 
creto, el que no podrá. exceder los totales autorizados para dicho 
Ministerio, 

Art. 4Q - La Inspección General dc Enseñanza UniversitarIa 
Privada, elevará dentro de los sesenta dias a partir de la fecha 
del presente decreto, a la a probación del Ministerio de Educación 
y Justicia, el proyecto correspondiente de organizacIón de las Co
misiones Académicas Docentes, que tendrán a. su cargo el aseso
ramiento y estudio de los problemas que en dicho orden deba tI'a
tal' la Insp<lceión Generai en c umpl imiento de sus funciones. 
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------------- - ---------

Art. 5º - El presente decr eto será refrendado por Jos señores 
Ministros Secreta rios en los Departa mentos de Educación y J usti 
cia, y de E conomía. y firmado por e l señor Secretal'io ele Estado 
de Hacienda. 

Art 6Q - Comun íquese, p ub líquese , anótese, dése a la Direc
ción Gen eral del Boletín Oficiai e Imprent as y archivese. 
D ECRET O NQ 1918. 

FH.O N DIZI. - Luis R. Mac'Kay. - Ra
món C. Lequerica. - Alvaro Alsogaray. 

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

UNIVERSITARIA PRIVADA 


P L A NTA FUNCIONAL 


INSPECTOR GENERAL 


( A - 1) 

SUBINSPECTOR GE NERAL 

(A - JI ) 

+

SECRE TARIO 

(A - rv) 

{+ + 

Servicio t écnico Servicios de Servicio regis
administrat ivo illspecciones tro título s y 

y contable universidades 
(B - 1) (B - 1 ) (B - 1 ) 
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UNIVERSIDAD CA'fOLICA DE COJlDOBA 

~ 

Decreto NQ 10.035 del 20 de agosto de 1959 
Fecha de creación: 8 de junio de 1956 

Rector: R. P . JORGE A. CAMARGO, S. J. 

PON'I.'IFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA ARGENTINA 
"SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES" 

Decreto NQ 14.397 del 2 de noviembre de 1959 

Rector: Mons. Dr. OC'l.'AVIO NICOLAS DERISI 

UNIVERSIDAD DEL SALVADOR 

Decreto NQ 16.365 del 8 de diciembre de 1959 
Rector : R. P. E RNESTO DANN OBREGON, S. J . 

UNIVERSIDAD CATOLlCA DE SANTA FE 

Decreto NQ 9.621 del 15 de agosto de 1960 

Rector : Pbro. ANDRES D. REGHENAZ 

INS'l'lTUTO TECNOLOGICO DE BU1í,NOS AIRES 

1 

Decreto NQ 12.742 del 19 de agosto de 1960 

Rector : Vicealmirante ( R.) CARLOS A. GARZONI 

~ 
\ 
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UNIVERSIDAD CATOLICA DE CORDOBA 
Sede: TREJO 323 - T . E . 98080 Y 26671 - CORDOBA . 

FACULTAD DE ARQUITECTURA: 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS y DE 
ADMINISTRACION: 

FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES: 

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES: 

FACULTAD DE INGENIERIA: 
(Civil y Electromecánica) 

FACULTAD DE MEDICINA: 

ESCUELA DE ASISTENCIA SOCIAL: 

ESCUELA DE FARMACIA Y BIOQUIMICA: 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
"SANTA l\IARIA DE LOS BUENOS AIRES" 

Sede: RIO BAMBA 1227 - BUENOS AIRES 

FACULTAD DE FILOSOFIA: 
Licenciatura y Doctorado en Filosofía. 

FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLITICAS: 

Licenciatura y Doctorado en Derecho y Ciencias 
Políticas. 

FACULTA.D DE CIENCIAS SOCIALES Y 
ECONOMICAS: 

Licenciatura y Doctorado en Ciencias Sociales y 
Económicas. 

FACULTAD DE LETRAS: 
Licenciatura y Doctorado en Letras. 

FACULTAD DE ClENCIAS F'lSICO-MATEMATICAS 
E INGENIERIA: 

Ingeniería Industrial. 

Ingeniería Civil. 


FACULTAD DE ARTES Y CIENCIAS lJiUSICALES: 
Licenciatura y Doctorado en Composición. 

" " " n Musicología y Crítica. 
, ~ " "lvfúsica Sacra.JI 

" )t " "Pedagogía y Educación 
Social Musical. 

FACULTAD DE TEOLOGIA: 
Licenciatura y Doctorado en Teología. 

INSTITUTO DE CIENCIAS NATURALES: 

IN STITUTO DI!) CULTURA Y 

EX7'ENSlON UNIVERSITARIA: 


De investigación. 
INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA CULTURA: 

De investigación. 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DE ROSARIO: 

Licenciatura y Doctorado. 
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UNIVERSIDAD DEL SALVADOR 
Sede: CALLAO 542 - BUENOS AIRES 

FACULTAD DE CIENCiAS JURIDiCAS, 
POLITIC.1.S y 	 SOCIALES: 

Procuración. - Notariado y Derecho. 

FACULTAD DE FILOSOli'IA: 

Licenóilura, Prcfesorado y Doctorado en Filosofía. 

FACULTAD DE HISTORIA Y LETRAS: 

Intérprete. - Tre.ductor. - Traductor Público - Ba
chiller. - Profesorado. - Licenci atura y Doctorado. 

FACULTAD DE CIENCiAS POLI1'lCAS: 

Licenciatura en Ciencias Políticas. - Licenciatura en 
Administración Pública. - Licenciatura en Diploma
cia y Doctora.do en Ciencias Polí ticas. 

FACULTAD DE MEDICINA: 

Licenciado en Medicina. - Medico Cirujano y Docto
rado en Medicina. 

ESCUELA PSICOLOGIA: 

Profesorado en Psicología. - Profesorado en Socio
logía. - Licenciado en Sociología. - Licenciado en 
Psicología. -	 D'octorado cn Psicologia. 

INSTITUTO PSlCOPEDA.GOGIA (Adscri.pto): 

Licenciado en Psicopedagogía. - Consejero en Psico
pedagogía. 
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UNIVERSIDAD CATOLICA D~ S.\..''L\.. FE 
Sede: SAN MARTIN 1966 - T. E. 13042 - SANTA FE. 

FACULTAD DE ARQUITECTURA: 
Arquitecto. 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION: 
Licenciatura, Profesorado y Doctorado en Ciencias de 
la Educación. 

FACULTAD DE CIENCL1.S ECONOMICAS: 
Experto Contable. - Experto Contable Impositivo, 
R"l'erto Contable de Costos. - Experto Contable de 
Administración Púbiica y Tribunales. - Doctorado en 
Ciencias Económicas. 

FACULTAD DE FILOSOFIA: 
(Dpto. Psicopedagogía) 

Licenciatura, Profesorado y Doctorado en Filosofía. 

F'ACULTAD DE JilSTORIA: 
Licenciatura, Profesorado y Doclorado en Historia. 

FACULTAD DE LETRAS: 

(Dptos. de Lingü'ística y Literat¡¿ra) 


Licenciatura, Profesorado y Doctorado en Letras . 

FACULTAD DE TEOLOGIA: 
Licenciatura, Profesorado y Doctorado en Teología. 

FACULTAD DE DERECHO: 
Licenciatura y Doctorado. 

FACULTAD DE AGRONOMIA y VETERINARIA : 
AGRONOMIA: 	 ARBORICULTURA. - HORTlCULTl:RA. 

AVICULTURA. - TAMBO. - ESTANcrA. 
INGENIERO AGRONOMO. 

VETERINARIA: 	VETERINAR IO. 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE BUENOS AIRES 
Sede: CUBA 1930 - BUENOS AIRES 

ESCUELA DE lNGEN1ER1A QUIMICA: 

Ingeniería Qulmica, 
Bachiller, Ingeniero y DoctorIngeniería en Exploaivos 

ESCUELA DE INGEN1ERIA INDUSTRIAL : 
Ingeniel'Ía Metalúrgica 

Ingeniería Industria l 

Ingeniería en Dirección de 
 Bachlller, Jug. y Doct or 

Empresas 

Ingenieria Naval 


ESCUEL A DE INGENIER1A ELECTRO MECANlCA: 
Ingeniería en Máquinas ) 

Ingcnierla en Electricidad 


Bachiller, Ingeniero y Doctor
Ingeniería Electr6nica 

ESCUELA DE lNGEN1ERIA EN ARMAS: 

Ingeniería en Armas Ba.chiller, Ingeniero y Doctor 

UNIVERSID ADES 
PRIVADAS 

NO RECONOCIDAS 
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MUSEO SOCIAL ARGE1\'TIXO 

Sede: CORRIENTES 1723 - BUENOS AmES 


FACULTAD: 

Escuela de A. Pedagógico1) SERVICIO SOCIAL: 
Psicopedagógica

" Bibliotecología
11 

Asistencia SocialCarreras que se cursan: 
Consejo en Servicio Social 

Doctorado en Asistencia So

cial 

Carreras que se cursan en las Escllelas: 

Asistentes Pedagógicos: Psipedágogo 


Bibliotecología: Bibliotecaria 


FACULTAD: 
2) EUGENESIA INTEGRAL Y HUMANiSMO 

Carreras que se cursan: 
Consejeros Humanistas Sociales 
Licenciatura en Eugenesia 
Integral y Humanismo 

FACULTAD: 

3) PERIODISMO Y MUSEOLOGIA 
Carreras que se cursa.n: 


Licenciatura en Periodismo 

Licenciatura en Museologia 
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UNIVERSIDAD DE LA PATAGONIA 
Sede: COMODORO RIVADAVIA - CHUBUT 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANID.41JES 

UNIVERSIDAD LIBRE DEL l. C. E. l. 

Instituto Cuyano de Educacióu Integral 


Sede: GENERAL PAZ 531 - MENDOZA 


FACULTAD DE DERECHO 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

FACULTAD DE INGENIERlA 

INSTITUTO UNIVERSITARIO "JUAN A. MAZA" 
Sede: PATRICIAS ARGENTINAS 617 - MENDOZA 

FACULTAD DE INGENIERIA. 

Carreras que cursan: 	Ingeniero Electromecánico 
Ingeniero en Combustibles 
Ing. en Dirección de Empresas 

FACULTAD DE FISlCOMATEltIATICAS 

Carreras que cursa.n: 	Profesor de Matemática.s, Física 
y Cosmografía 

Licenciatura en Ciencias Fisicas 
Licenciatura en Ciencias Mate

máticas 

FACULTAD DE FA.RltIACIA y BIOQUlMlCA ESTAD ISTICAS 

Caneras que cursan: Farmacéutico suministradas por el Departam-ento 

de Estadística EducativaBioquímico 

Doctorado 
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ENSEÑANZA UNIVEltSITARIA 


NUMERO DE FACULTADES -- ALUMNOS Y PROFESORES 


A:¡;¡O 1960 (1) 


DEPENDENCIA UJ11 ..er. 1 
sidades! 

Facult. 
y E$c. 
Un!vtr. 

ALUMNOS 

v. M. Totl:ll 

PROFESORES 

V. M. I Tolal 

Universidades Privadas ..... . 
Universidad Católica Argentina ... , . .. . .. . . . 
Universidad del Salvador ......... . ... , .. . ... . 
Instituto Tecnológ'jco de Buenos Aires 
Universidad Católlca de Córdoba .. 
Universidad Católica de Santa ~~e .. ' 

En trámites de reconocimiento ........ . ..... , I 
Univers idad del Musco Social Argentino - Cap. Fed. 
Universidad Internacional de América Latina - Cap. 

Federal 
U niversidad de Mn["~1O - Buenas Aires .... . . 
Un iversidad del lnHt!lult l Cuvano de Educación lnte

graJ - Mrnrloza , ................. . ...... . 
Instituto U nivcrsHHl'in ~; .'UtU1 A. Ma7a" - Mendoza .. 
Instituto PeclHgógIco dr-J St1r - ~M) R.u..fad (Mendoza) 
Instituto Univcrsltndu lto lh P.'ltí1¡;unh - Comodoro 

Rivada'l ia (ChulnJl ) .. . 

TOTALES 

(1.) Cifras provisionales. 

51 
I 

7 

12 I 

8 
7 
1 
9 

12 

1 

3S 

469 336 
465 787 

43 
297 212 

68 116 

36 so 

805 
1.252 

43 
509 
214 

66 

I 1.378 I 1.511 I 2.889 

127 I 18 I 145 
195 I 23 218 

15 I - I 15l68 ' 02 220 

58 30 88 

6 6 

569 123 692 
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